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instalación y ubicación 
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NFPA 13 



3.7 Definiciones de Construcción.
3.7.1* Construcción con Obstrucciones. Construcción con paneles y otra construcción donde las
vigas, cerchas u otros miembros impiden el flujo de calor o la distribución del agua, de tal modo
que afecta materialmente la capacidad de los rociadores para controlar o suprimir un incendio.



3.7 Definiciones de Construcción.
3.7.2* Construcción Sin Obstrucciones. Construcción donde las vigas, cerchas u otros miembros
no impiden el flujo de calor o la distribución de agua, de tal modo que afecte materialmente la
capacidad de los rociadores para controlar o suprimir un incendio. La construcción sin
obstrucciones tiene miembros estructurales horizontales que no son macizos, en los cuales las
aberturas son al menos un 70 por ciento del área de la sección transversal, y la profundidad del
miembro no supera la dimensión mínima de las aberturas, o todos los tipos de construcción
donde el espaciamiento de los miembros estructurales supere los 7½ pies (2,3 m) entre centros.



8.1 Requisitos Básicos
8.1.1* Los requisitos de espaciamiento, ubicación y posición de los rociadores deberán basarse en los
principios siguientes:

(1) Los rociadores deberán instalarse en la totalidad del local.

(2) Los rociadores deberán ubicarse de manera que no se exceda el área máxima de protección por
rociador.

(3) Los rociadores deberán posicionarse y ubicarse de manera que brinden un desempeño satisfactorio
con respecto al tiempo de activación y la distribución.

(4) Deberá permitirse omitir los rociadores en las áreas en que esta norma lo permita específicamente.



8.1 Requisitos Básicos
(5) Cuando los rociadores son probados específicamente, y los resultados de las pruebas
demuestren que las desviaciones de los requisitos de espacio libre desde los miembros
estructurales no perjudican la capacidad del rociador para controlar o suprimir un incendio,
deberá permitirse su posicionamiento y ubicación de acuerdo con los resultados de las pruebas.

(6) Deberá permitirse que el espacio libre entre los rociadores y el cielo raso supere los máximos
especificados en esta norma, siempre que se demuestre mediante pruebas o cálculos que la
sensibilidad y el desempeño de los rociadores son comparables con aquellos instalados de
acuerdo con estas secciones.



8.1 Requisitos Básicos
(7) El mobiliario, tales como las unidades portátiles de armarios, gabinetes, cajas de trofeos, y
características similares no destinadas para ocupación, no requieren que se instalen rociadores
dentro de ellos. Deberá permitirse que este tipo de características estén fijadas a la estructura
terminada.



8.1 Requisitos Básicos
A.8.1.1 Esta norma contempla la protección total con rociadores para todas las áreas,
incluyendo las cámaras frigoríficas, los congeladores, las bóvedas de banco, y áreas similares.
Otras normas NFPA que establecen la instalación de rociadores podrían no requerir rociadores
en determinadas áreas. En base a la experiencia y a pruebas, se ha encontrado que los
rociadores son efectivos y necesarios a alturas de más de 50 pies (15,2 m). Para que un edificio
alcance el nivel de protección previsto que ofrece la norma NFPA 13, los rociadores no deben
omitirse en espacios con techo tan altos. Los requisitos de esta norma deberían utilizarse en la
medida en que son aplicables. Debería consultarse en cada caso a la autoridad competente. Se
considera que un edificio tiene una instalación completa de rociadores cuando está protegido de
acuerdo con los requisitos de esta norma.



Limitaciones área de protección del 
sistema *(8.2)

La máxima área a proteger por un sistema de rociadores automáticos alimentado por uno o más tallos verticales
de tubería es:

Riesgo leve: 52000pies² (4831m²)

Riesgo ordinario: 52000pies² (4831m²)

Riesgo extra: 40000pies² (3716m²)

Almacenamiento a mas de 3.7m 40000pies²

11.8.3 Requisitos para la extinción. Edificios Gran Altura

11.8.3.1* Los edificios de gran altura deben estar protegidos en su totalidad mediante un sistema aprobado y 
supervisado de rociadores automáticos de acuerdo con la Sección 9.7. Cada piso debe estar equipado con una 
válvula de control de rociadores y un sensor de flujo de agua. NFPA (101)

Exhibit 8.2 HandBook NFPA13 



8.3 Uso de Rociadores.
8.3.1.1* Los rociadores deberán instalarse de acuerdo con sus listados.

8.3.1.2 Los requisitos de 8.3.1.1 no deberán aplicarse cuando las características de la
construcción u otras situaciones especiales requieran de una distribución inusual de agua, y
deberá permitirse la instalación de rociadores listados en posiciones distintas de las previstas
por sus listados para conseguir resultados específicos.

8.3.1.3* Los rociadores montantes deben instalarse con los brazos del armazón paralelos al 
ramal, a menos que esté específicamente listado para otra orientación.



8.3 Uso de Rociadores.
8.3.1.5 Tapas y correas de protección.

8.3.1.5.1* Las tapas y correas de protección deben removerse utilizando medios que están de 
acuerdo con las instrucciones de instalación del fabricante.

8.3.1.5.2* Las tapas y correas de protección deben quitarse de los rociadores antes del 
momento en que el sistema de rociadores se pone en servicio.

8.3.1.5.3 Debe permitirse quitar las tapas y correas de protección de todos los rociadores 
montantes o de los rociadores instalados a más de 10 pies (3 m) por encima del piso 
inmediatamente después de su instalación.



8.3 Uso de Rociadores.
8.3.2 Clasificaciones de temperatura.

8.3.2.2 Cuando las temperaturas máximas en el cielo raso superen los 100°F (38°C), deben 
utilizarse rociadores con clasificación de temperatura de acuerdo con las temperaturas máximas 
en el cielo raso de la Tabla 6.2.5.1.

8.3.2.4 Deben instalarse rociadores con clasificaciones de temperatura intermedia y alta, en 
lugares específicos como se requiere en 8.3.2.5.

Tabla 6.2.5.1 Rangos de Temperatura, clasificaciones y Códigos de Color nfpa13-2010



8.3 Uso de Rociadores.
8.3.3 Sensibilidad térmica.

8.3.3.1* Los rociadores en ocupaciones de riesgo leve deben ser uno de los siguientes:

(1) Tipo de respuesta rápida como se define en 3.6.4.7.

(2) Rociadores residenciales de acuerdo con los requisitos de 8.4.5

(3) Rociadores de respuesta normalizada utilizados para modificaciones o adiciones de sistemas de 
riesgo leve existentes equipados con rociadores de respuesta normalizada

(4) Rociadores de respuesta normalizada utilizados cuando se reemplazan rociadores de respuesta 
normalizada individuales en sistemas de riesgo leve existentes

8.3.3.2 Cuando se instalan rociadores de respuesta rápida, todos los rociadores dentro de un 
compartimento deben ser del tipo de respuesta rápida a menos que se permita de otra manera en 
8.3.3.3..



8.3 Uso de Rociadores.
8.3.2 Clasificaciones de temperatura.

.

Tabla 8.3.2.5(c) Clasificaciones de Temperatura de Rociadores sobre la Base de la Distancia a Fuentes de Calor nfpa
13-2010



8.4* Aplicación de los tipos de rociadores
Los rociadores deben seleccionarse para su uso como se indica en esta sección y deben 
posicionarse y espaciarse como se describe en la Sección 8.5.

8.4.1 Rociadores pulverizadores montantes y colgantes estándar.

8.4.1.1 Deben permitirse los rociadores pulverizadores montantes y colgantes en todas las 
clasificaciones de riesgo de ocupación y en todos los tipos de construcciones de edificios.

8.4.1.2 No debe permitirse el uso de rociadores de respuesta rápida en ocupaciones de riesgo 
extra bajo el método de diseño basado en la densidad/área.



8.5 Posición, Ubicación, Espaciamiento y 
Uso de los Rociadores.
8.5.1.1 Los rociadores deben ubicarse, espaciarse y posicionarse de acuerdo con los requisitos de 
la Sección 8.5.

8.5.1.2 Los rociadores deben posicionarse para proporcionar protección al área acorde con los 
objetivos generales de esta norma, controlando la posición y el área de cobertura permitida para 
cada rociador.

8.5.1.3 Los requisitos de 8.5.2 a 8.5.7 deben aplicarse a todos los tipos de rociadores, a menos que 
se modifiquen por reglas más restrictivas en las Secciones 8.6 a 8.12.



8.5 Posición, Ubicación, Espaciamiento y 
Uso de los Rociadores.
8.5.2.1.2 El área de cobertura de protección del rociador debe establecerse multiplicando la 
dimensión S por la dimensión L, como sigue:

As = S x L



8.5 Posición, Ubicación, Espaciamiento y 
Uso de los Rociadores.
8.5.2.2.1 El área máxima de protección de cobertura permitida para un rociador (As) deberá estar
de acuerdo con el valor indicado en la sección que corresponde a cada tipo o estilo de rociador.

8.5.2.2.2 El área máxima de cobertura permitida de cualquier rociador no deberá exceder los 400
pies² (36 m²)



8.5.3.1 Distancia Máxima Entre 
Rociadores.
8.5.3.1.1 La distancia máxima permitida entre rociadores deberá basarse en la distancia entre
centros de rociadores adyacentes.

8.5.3.1.2 La distancia máxima deberá medirse a lo largo de la pendiente del techo.

8.5.3.1.3 La distancia máxima permitida entre rociadores deberá cumplir con el valor indicado en la
sección aplicable para cada tipo o estilo de rociador.

Resumen Tablas  8.6.2.2.1(a) a Tabla 8.6.2.2.1(d)



8.5.3.2 Distancia Máxima a las Paredes

8.5.3.2.1 La distancia de los rociadores a las paredes no deberá ser mayor que la mitad de la
distancia máxima permitida entre rociadores.

8.5.3.2.2 La distancia de la pared al rociador deberá medirse perpendicularmente a la
pared.

8.6.3.2 Distancia Máxima a las Paredes. (Rociado Estándar Colgantes y Montantes)

8.6.3.2.1 La distancia de los rociadores a las paredes no deberá ser mayor que la mitad de
la distancia máxima permitida entre rociadores indicada en la Tabla 8.6.2.2.1(a) a la Tabla
8.6.2.2.1(d).



8.5.3.3 Distancia Mínima a las Paredes.

8.5.3.3.1 La distancia mínima permitida entre un rociador y la pared deberá cumplir con el
valor indicado en la sección aplicable para cada tipo o estilo de rociador.

8.5.3.3.2 La distancia desde la pared al rociador deberá medirse perpendicular a la pared.

8.6.3.3 Distancias Mínimas a las Paredes. (Rociado Estándar Colgantes y Montantes) Los
rociadores deberán ubicarse a un mínimo de 4 pulg (102 mm) de una pared.



8.5.3.4 Distancia Mínima Entre 
Rociadores.

8.5.3.4.1 Deberá mantenerse una distancia mínima entre rociadores para evitar que los
rociadores en funcionamiento humedezcan los rociadores adyacentes y para evitar que no
se activen los rociadores.

8.5.3.4.2 La distancia mínima permitida entre rociadores deberá cumplir con el valor
indicado en la sección aplicable para cada tipo o estilo de rociador.

Distancias Mínima entre rociadores. (Rociado Estándar Colgantes y Montantes) los
rociadores deberán espaciarse no menos que 6 pies (1,8 m) entre centros.



8.6.3.4.2 Deberá permitirse que los rociadores 
estén ubicados a menos de 6 pies (1,8 m) entre 
centros cuando se satisfagan las condiciones 
siguientes:

(1) Deberán instalarse y ubicarse pantallas deflectoras a mitad de camino entre los rociadores,
dispuestas para proteger a los elementos de accionamiento.

(2) Las pantallas deflectoras deberán ser de material incombustible o de combustibilidad limitada, que
permanezcan en su lugar antes y durante la operación de los rociadores.

(3) El ancho de las pantallas no deberá ser menor que 8 pulg (203 mm) ni su altura menor que 6 pulg
(152 mm).

(4) La parte superior de las pantallas deberá extenderse entre 2 pulg y 3 pulg (51 mm y 76 mm) por
encima delos deflectores de los rociadores montantes.

(5) La parte inferior de las pantallas deberá extenderse hacia abajo hasta un nivel por lo menos igual al
de los deflectores de los rociadores colgantes.



8.5.4 Posición del Deflector.

8.5.4.1* Distancia por Debajo del Techo.

8.5.4.1.1 La distancia entre el deflector del rociador y el techo por encima del mismo deberá
seleccionarse en base al tipo de rociador y al tipo de construcción.

8.5.4.1.2 Para techos de cubierta de metal corrugado de hasta 3 pulg (76 mm), la distancia al rociador
deberá medirse a desde la parte inferior de la cubierta. Para cubiertas más profundas, la distancia
deberá medirse hasta el punto más alto de la cubierta.

8.5.4.2 Orientación del Deflector. Los deflectores de los rociadores deberán alinearse paralelos a los
cielo rasos, techos o la pendiente de las escaleras.



8.5.5 Obstrucciones a la Descarga del Rociador.

8.5.5.1* Objetivo de Desempeño. Los rociadores deberán ubicarse para minimizar las obstrucciones a
la descarga, como se define en 8.5.5.2 y 8.5.5.3, o deberán proporcionarse rociadores adicionales para
asegurar una adecuada cobertura del riesgo. (Ver Figura A.8.5.5.1.)

Figura A.8.5.5.1 Obstrucciones al Desarrollo del Patrón de Descarga de los Rociadores para Rociadores 

Pulverizadores Montantes o Colantes Normalizados.



Patrón de descarga (nivel del piso) Vs Presión 
de descarga

8.5.5.1* Objetivo de Desempeño. Los rociadores deberán ubicarse para minimizar las obstrucciones a
la descarga, como se define en 8.5.5.2 y 8.5.5.3, o deberán proporcionarse rociadores adicionales para
asegurar una adecuada cobertura del riesgo. (Ver Figura A.8.5.5.1.)

FIGURE 16.1.6 Spray Pattern (Floor Level) Versus Discharge Pressure. FPHB 2002



8.6.2.2 Área Máxima de Protección de 
Cobertura.

8.6.2.2.1* El área máxima de protección de cobertura permitida para un rociador (As) deberá estar de 
acuerdo con el valor  indicado en la Tabla 8.6.2.2.1(a) a la Tabla 8.6.2.2.1(d).

Tabla 8.6.2.2.1(a) Áreas de Protección y Espaciamiento Máximo (Rociado Estándar Montante/Rociado Estándar Colgante) para Riesgo Ligero



8.6.4 Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción sin Obstrucciones.

8.6.4.1.1.1 Bajo construcciones sin obstrucciones, la distancia entre el deflector del rociador y el techo
deberá tener como mínimo 1 pulg (25,4 mm) y como máximo 12 pulg (305 mm), en toda el área de
cobertura del rociador.

8.6.4.1.1.2 Los requisitos de 8.6.4.1.1.1 no deberán aplicarse, cuando los rociadores del tipo para cielo
rasos (tipos ocultos, montados al ras y empotrados) tengan el elemento operativo por encima del cielo
raso y el deflector ubicado más cerca del cielo raso, cuando se instalan de acuerdo con sus listados.



8.6.4.1.2Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción Obstruida.

(1) Instalados con los deflectores dentro de planos horizontales de 1 pulg a 6 pulg (25,4 mm a 152
mm) por debajo de los miembros estructurales y a una distancia máxima de 22 pulg (559 mm) por
debajo del cielo raso/cubierta del techo.

Exhibit 8.17 Placement of Standard Spray Upright Splinkers Underneath Obstructed Construction.



8.6.4.1.2Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción Obstruida.

(2) Instalados con los deflectores al mismo nivel o por encima de la parte inferior del miembro
estructural, hasta 22 pulg (559 mm) como máximo por debajo del cielo raso/cubierta del techo,
cuando el rociador está instalado de acuerdo con 8.6.5.1.2.

EXHIBIT 8.19 Placement of Standard Spray 
Upright Sprinklers Underneath Obstructed 
Construction with Sprinkler Deflector 
Positioned Above Bottom of Structural 
Member. NFPA13-2016



8.6.4.1.2Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción Obstruida.

(3) Instalados en cada bahía de construcción obstruida, con los deflectores ubicados a 1 pulg (25,4
mm) como mínimo y 12 pulg (305 mm) como máximo por debajo del cielo raso.

EXHIBIT 8.20 Placement of Standard Spray Upright Sprinkler in Each Bay of Obstructed Construction. NFPA13-2016



8.6.4.1.2 Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción Obstruida.

(5) *Instalados con los deflectores de los rociadores bajo construcciones con “tes” de concreto, con
almas espaciadas menos de 7½ pies (2,3 m), pero más de 3 pies (0,9 m) entre centros,
independientemente de la profundidad de la “te”, ubicados en o por encima de un plano horizontal a
1 pulg (25,4 mm) por debajo de la parte inferior de los pies de las “tes”, y deberán cumplir con la Tabla
8.6.5.1.2 (tabla Obstrucciones)

Figure A.8.6.4.1.2(5) Typical Concrete Joist

Construction. NFPA13-2016



8.6.4.1.2 Posición del Deflector (Rociadores Estándar
Colgantes y Montantes) por Debajo del Techo en 
Construcción Obstruida.

(5) *Instalados con los deflectores de los rociadores bajo construcciones con “tes” de concreto, con
almas espaciadas menos de 7½ pies (2,3 m), pero más de 3 pies (0,9 m) entre centros,
independientemente de la profundidad de la “te”, ubicados en o por encima de un plano horizontal a
1 pulg (25,4 mm) por debajo de la parte inferior de los pies de las “tes”, y deberán cumplir con la Tabla
8.6.5.1.2 (tabla Obstrucciones)

Figure A.8.6.4.1.2(5) Typical Concrete Joist

Construction. NFPA13-2016



Rociador K=11.2 VK532 y VK534 
EC/QREC

ESPECIFICACIONES 

Presión máxima de trabajo: 175 psi (12 bar) Presión de prueba en fábrica: 500 psi (34,5 bar) 

Presión de prueba en fábrica: 500 psi (34,5 bar) 

Tamaño de rosca: 3/4” (20 mm) NPT 

Factor K nominal: 11,2 U.S.A (161,3 métrico) http://www.vikinggroupinc.com 



Rociador K=11.2



Rociador K=11.2

Cobertura

Instalación

Uso

Limitación techo

Patrón de descarga

Instalación bajo vigas



Agradecemos su Atención!!!!


